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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PKEdO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

joe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
•geapectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de
los mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llerado a domicilio: al mee,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38.

Oficiales fuera db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedente! de la Exeeienti_i_»_

Diputación Provincial, linea o fraoaide.. 0,50 pesetas
ídem judiciales, línea o fracción 1,00 —
ídem oficiales, línea o fraceiór ...... 0,90 —
ídem particulares ... , 1,50 —

Particulares.— En esta Capital, lle.ado a domicilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 1 \u25a0 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al a3o.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TKLKFONO 2.931. — APARTADO 329

DB DIEZ A DOCE Y DB 'l'í-JES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de. Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro.

Número siuelto, 50 céntimos

A particul lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL tres amplios plazos para que las men-
cionadas entidades puedan exponer lo
que en relación con el régimen de la
jornada de trabajo estimen convenien-
te a sus respectivos intereses,

bien disponer que quede modificado
el apartado 1.° de la mencionada Real
orden en el sentido de que en el pago
de los expedientes de expropiación se
observe la norma de abonarlos por el
orden de ultimación de éstos, que será
siempre el de la aprobación por la Su-
perioridad de los mismos, no impli-
cando esta aprobación su inmediato
pago y sí sólo la de marcar un rigu-
roso orden cronológico para proceder,
en su turno, a aquél y dejando al
mismo tiempo sin efecto los aparta-
dos 2.° y 3.° de la repetida Real or-
den de 14 de Abril de 1924.

mando series del 1 al 9.999.999, excep-
to los timbres móviles equivalentes a
las pólizas de Bolsa y para efectos de
comercio, los especiales móviles y los
de comunicaciones, cuya numeración
será del 1 al 999.999, y las series de
cada clase de efectos se distinguirán
por indicaciones que acordará la Di-
rección general del ramo.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
-.e Infantes continúan sin novedad en
.su importante salud.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que se atienda la instan-
cia de la Confederación Gremial Espa-
ñola, prorrogando hasta el 30 de Ju-
nio próximo el plazo señalado por la
Real orden de 22 de Febrero último,
y que las Autoridades gubernativas
den la mayor publicidad a esta dispo-
sición por los medios oficiales acos-
tumbrados, con la advertencia de que
transcurrido el nuevo plazo, del que
no se concederán nuevas prórrogas, se
procederá a las resoluciones definiti-
vas sobre la materia.

Artículo 7.° Los particulares o
Corporaciones que deseen tener sus
documentos en pergamino, vitela o
papel de calidad superior al que ex-
penda el Estado, podrán acudir a la
Dirección general del ramo para el
estampado del timbre, previo pago de
su importe.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE TRABAJO, De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento. Dios guarde a V. I.
muchos años. Madrid, 8 de Mavo
de 1926.

COMERCIO E INDUSTRIA La facultad que otorga el párrafo
anterior se extenderá así a las matri-
ces como a las copias notariales. Tan-
to los particulares como las Corpora-
ciones obligadas al empleo del tim-
bre, podrán usar indistintamente en
los casos no exceptuados papel tim-
brado o papel común, siempre que a
los documentos redactados en papel
común les agreguen el timbre móvil
de la clase correspondiente. Este pre-
cepto no es aplicable en ningún caso
a las matrices y copias notariales, que
se extenderán siempre en el papel del
timbre que corresponda, o serán tim-
bradas en la Fábrica Nacional, pre-
via autorización del Centro directivo,
sin perjuicio del reintegro determina-
do en el articulo 16, cuando, con mo-
tivo de la liquidación del impuesto de
derechos reales, resulte aumentada la
cuantía del documento.

REAL ORDEN De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Madrid, 28
do Abril de 1926.

BENJUMEA
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele-

vada a este Ministerio por la Confede-
ración Gremial Española, domiciliada
en Madrid, solicitando sea prorrogado
por dos meses el plazo señalado por
la Real orden de 22 de Febrero último
•para que las entidades patronales y
obreras pudieran informar sobre la ex-
periencia de la aplicación del régimen
de la jornada de ocho horas y del cua-
dro de sus excepciones; petición que
se funda en que las Asociaciones pa-
tronales no han podido acudir a la in-
formación dicha porque su atención ha
sido embargada en los dos meses
transcurridos por los problemas que
les han suscitado las recientes dispo-
siciones del Poder público sobre refor-
ma tributaria:

Señor Director general de Obras
públicas

P. D

MANUELANDUJAR MINISTERIO DE HACIENDA
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social. Ley del Timbre del Estado

MINISTERIO DE FOMENTO TITULO PRIMERO

Disposicioies generales y especies valo-
radas de efectos timbradosREAL ORDEN

limo. Sr.: La aplicación de la
Real orden de 14 de Abril de 1924,
que dictaba normas, aunque ya es-
tablecidas por la práctica, para el
pago de los expedientes de expropia-
ción de terrenos de obras subastadas
y de las ejecutadas por administra-
ción y relativa también al abono de
los gastos de formación v pago de los
mismos, ha motivado diversidad de
reclamaciones por parte de los intere-
sados, que conviene, en justicia, dar-
las satisfacción.

(Continuación)

Artículo 4.° Los Tribunales ordi-
narios de justicia y los de lo Conten-
cioso administrativo, así como los fun-
cionarios auxiliares de los mismos y
los Procuradores, recibirán gratuita-
mente el papel de oficio que necesiten,
por el conducto y con las formalida-
des que se determinen por el Regla-
mento de esta Ley.

La autorización concedida en el pá-
rrafo anterior queda subordinada a la
precisa condición de que el documen-
to o escrito se presente en el térmi-
no de treinta días, contados desde su
fecha, a la Delegación o Administra-
ción de Rentas, en las poblaciones
donde la haya, y al respectivo Juzga-
do municipal en las demás, a fin de
que por unos u otros funcionarios se
haga constar en el improrrogable tér-
mino de veinticuatro horas, y en la
forma que determine el Ministro de
Hacienda, y sin exacción alguna de
derechos, el reintegro efectuado con
los timbres o efectos correspondientes.

Considerando que la Real orden de
52 de Febrero último, por la que se

abrió un nuevo plazo para la informa-
ción referida, fué inspirada por el in-
terés de la Administración pública en

recoger de los elementos directamen-
te interesados las enseñanzas que hu-
biera podido ofrecer la experiencia, a

fin de adoptar como consecuencia de
ellas las resoluciones que pudieran
facilitar la aplicación y observancia
del régimen de la jornada máxima de
trabajo, y asegurar más perfectamen-
te por este procedimiento, a la vez que
los intereses de la producción, las li-
mitaciones impuestas a la jornada de
trabajo en favor de las clases obreras,
interés, por tanto, de carácter general,
que aconseja dar facilidades para que
las enseñanzas patronales como las

obreras puedan manifestarse sobre la

cuestión:

Artículo 5.° El papel timbrado co-
mún y el judicial, excepto el de 15
céntimos, que se inutilice al escribir,
se canjeará en las expendedurías, pre-
vio abono de 15 céntimos de peseta
por cada pliego, aunque se haya es-
crito por sus cuatro caras, con tal que

Es precisa y obligatoria, desde lue-
go, la prelación del orden de antigüe-
dad para el pago de los expedientes
de expropiación completamente ter-
minados; pero como se encuentran
gran número de expedientes de fecha
antigua sin poder ser tramitados por
falta de pago del correspondiente pre-
supuesto de gastos para su formación
y que por no haberse seguido en la
fecha en que debieron haber sido for-
mados el mismo procedimiento que
marcan los apartados 2.° y 3.° de la
Real orden de 14 de Abril de 1924,
son hoy objeto de dilación para su ul-
timación y subsiguiente pago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

no tenga señales de haber sido cosido,
ni tenga rúbrica, firma o indicio algu-
no de haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés a la
orden, pólizas de todas clases y demás
documentos timbrados se cambiarán
también en igual forma y previo abo-
no de 15 céntimos de peseta, cuando
no exista sospecha de haber sido mi-

Las oficinas de Hacienda y los Juz-
gados no podrán examinar con este
motivo los documentos, sino en lo re-
lativo estrictamente al timbre y a la
fecha

lizados El incumplimiento de los requisitos,
dentro del plazo y forma marcados,
producirá desde luego el efecto de queConsiderando, no obstante, que des-

de el año 1920 se han concedido ya
Artículo 6.° Los efectos timbrados

llevarán numeración correlativa, for-
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Pesetas PROVIDENCIAS JUDICIALESlos documentos o escritos respectivos
se considerarán como no timbrados, y
quedarán sujetos a lo dispuesto uara
estos casos en los artículos 219, 220 y
223 de esta Ley.

Pesetas

Clase 3.a..
ídem 4.a..
ídem 5.a..
ídem 6.a..
ídem 7.a..
ídem 8.a..
ídem 9.a..
ídem 10.a
ídem 11.a

30 —
12 -
6 —3 60
2 40
1 20
0 60
0 30
0 15

Clase 6.a
ídem 7.a
ídem 8.a
ídem 9.a...
ídem 10.a

'2 40
1 20
0 60
0 30
0 15

Juzgados de primera instancia

Artículo 8.° Las dimensiones del
papel a que se refiere el artículo an-
terior, así como las del de los libros
que deban reintegrarse con papel de
pagos al Estado, serán, a los efectos
de determinar el importe del timbre,
las del pliego de marca regular espa-
ñola, consistente en 43 Ij2 centíme-
tros de largo y 31 lí2 de ancho. Se
exceptúan los libros de comercio, Dia-
rio y Mayor, de que trata el artículo
154 de esta Ley, y cuyas hojas se con-
siderarán como de dichas dimensio-
nes.

CENTRO

Segundas para el Agente mediador Pereira Carballo (Alberto), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión camarero, de diecinueve años, hi-
jo de Antonio y de Úrsula, domicilia-
do últimamente en la calle de Fernán-
dez de Oviedo, 6 y 8, procesado por
tentativa de robo, bajo el mímero
1.341 de 19 M, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte.

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Agentes mediadores

Clase única, 0,15 pesetas.
Doble de mes a mes:

Los mismos efectos para las ope-
raciones* al contado, con intervención
de Corredor de Comercio colegiado, y
también los mismos efectos para igua-
les operaciones entre particulares o
con intervención de Corredor libre, co-
merciante, banquero o Casa de banca.

Primeras para el comitente
Pesetas

Clase 1.a
ídem 2.a
ídem 3.a
ídem 4.a

60 —
30 —
12 —
6 —Pólizas de Bolsa para operaciones a,

plazo con intervención de Agente de
Cambio y Bolsa colegiados

Artículo 9.° Los timbres móviles y
los especiales móviles, sin excepción
alguna, se inutilizarán por los intere-
sados escribiendo sobre cada timbre la
fecha del documento en que se* fijen.
La falta de este requisito se conside-
rará como omisión del timbre a los
efectos de la sanción correccional.

ídem 5.a.
ídem 6.a.
ídem 7.a.
ídem 8.a.
ídem 9.a-
ídem 10.a

3 60
2 40
1 20
0 60
0 30
0 15

Madrid, 12 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Primeras para el comitente

Pesetas

Clase 1.a
ídem 2.a.
ídem 3.a.
ídem 4.a.

Mariano Rodrigo

30 —
12 — Segundas para el Agente mediador

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Agentes mediadores

Clase única, 0,15 pesetas.

(B.— 672)

Artículo 10. La Administración
vigilará por medio de sus funcionarios
y hará las visitas que estime proce-
dentes, para que sean por todos exac-
tamente cumplidas las disposiciones
de esta Ley.

De la Raya Castillo (Ramón), do-
miciliado últimamente en la calle de
Canillas, 21 (Ventas del Espíritu San-
to), comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reconocido por los Médicos Forenses
en causa por lesiones, instruida por
dicho Juzgado, bajo el número 287
de 1926.

ídem 5.a
ídem 6.a

3 60
2 40
1 20
0 60
0 30
0 15

ídem 7.a.
ídem 8.a.
ídem 9.a.
ídem 10.a

(Continuará)

Artículo 11. Las oficinas provin-
ciales, en los casos en que les ofrezca
duda la regulación del timbre, ins-
truirán el oportuno expediente, en el
que será oído el Abogado del Estado,
y lo elevarán a la Dirección general
del ramo para que determine el pa-
pel o timbre exigible, y el caso ori-
gen de la duda y motivo del expedien-
te no será objeto de penalidad aun
cuando se resuelva que debe quedar
sujeto al impuesto o satisfacer mayor
cantidad que aquella con que hubiese
tributado.

Segundas para el Agente mediador:
Clase única, 0,15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores:
Clase única, 0,15 pesetas.

Los mismos efectos para operacio-
nes a 'plazo con intervención de Co-
rredor de Comercio colegiado.

(gobierno Civil
Jefatura de Obras Públicas

Carreteras Madrid, 11 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Ricardo GómezHabiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras -Públicas de esta provincia que han
sido recibidas y terminadas las obras
de reparación, de explanación y firme
de los kilómetros 73 al 75 de la ca-
rretera de primer orden de Madrid a
Francia por Irún, he acordado, de
conformidad con lo prevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta del 22 del pro-
pio mes, que por el Alcalde del tér-
mino municipal de Buitrago se remita
a la expresada Jefatura de Obras Pú-
blicas la certificación de que trata la
citada Real orden, en un plazo que no
excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha formu-
lado reclamación alguna contra el con-
tratista de las mencionadas obras, don
José María Gómez López.

Madrid, 20 de Mayo de 192.6.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Mariano Rodrigo
Pólizas de Bolsa para operaciones a
plazo de valores cotizables entre par-
ticulares o con intervención de Corredor
libre, comerciante, banquero o Casa de

(B.—673}

CONGRESO

banca Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en los au-
tos ejecutivos promovidos por D. Fe-
lipe Llórente Otero, contra D. Luis
González Uceda, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta, en pií-
blica subasta, diferentes bienes mue-
bles propios para casa habitación, que
han sido tasados en mil doscientas
sesenta y cinco pesetas, y se advierte
a los licitadores: que para su remate
que tendrá lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno principal, se ha señalado
el día diez, de Junio próximo, a las
doce horas; que el tipo de subasta es
el de la tasación, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras
partes del expresado tipo; que para
tomar parte en ella deberán consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento destina-
do al efecto, una suma igual, por lo
menos, al diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que el remate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a un tercero.

CAPITULO II Pesetas

ESPECIES DE EFECTOS TIMBEADOS, SUS Clase 1.a
ídem 2.a
ídem 3.a
Ídem 4.a

60 --
30 —
12 —
6 -

CLASES V PBECI0S

Artículo 12. Los efectos timbrados
que se pondrán a la venta pública, y
sus clases y precios, serán los que a
continuación se expresan:

ídem 5.a
ídem 6.a

3 60
2 40
1 20
0'60
0 30
0 15

Ídem 7.a.
ídem 8.a.
ídem 9.a.
ídem 10.a

Papel timbrado común
Pesetas

Clase 1.a
ídem 2.a
ídem 3.a
ídem 4.a

120
60
30
12

Pólizas de Bolsa para operaciones de
doble de valores cotizables con inter-
vención de Agente de Cambio y Bolsa

colegiado
ídem 5.a
ídem 6.a 3 60

2 40
1 20
0 15

Doble de contado a fecha.
Primeras para el comitente

(D—69)
ídem 7.a
ídem 8.a
ídem 9.a

Pesetas

Clase 1.a
ídem 2.a
ídem 3.a
ídem 4.a

Diputación Provincial
Papel timbrado judicial

Pesetas
DE MHERID

Clase 1.a
ídem 2.a
ídem 3.a
ídem 4.a

ídem 5.a
ídem 6.a

3 60
2 40
1 20
0 60
0 30
0 15

AVISO

ídem 7.*a.
ídem 8.a.
ídem 9.a
ídem 10.a

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de ayer, ha acordado mo-
dificar la condición 3.a del pliego de
condiciones para la subasta del sumi-
nistro de patatas, en el sentido de que
éstas habrán de ser de la mejor cali-
dad, holandesas, de las llamadas de

Madrid, veintidós de Mayo de mil
novecientos veintiséis.ídem 7 50

ídem 6.a El Secretario,
Roque Novella
V.° B.°

ídem 7.a
Segundas para el Agente mediador

Clase línica, 0,15 pesetas.
ídem 8.a..
ídem 9.a..
ídem 10.a
ídem 11.a
ídem 12.a
ídem 13.a

2 40
1 20
1 —

«riñon», de buen tamaño e iguales a
las que de su clase se expenden en los
mercados de esta Capital.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público.

El Juez de primera instancia,Terceras entre Agentes mediadores
Clase única, 0,15 pesetas.

A número determinado de días:

(Firmado)
0 60 (A.—694)
0 15

Primeras para el comitente
Pólizas de Bolsa para operaciones al
contado, con intervención de Agente de

Cambio y Bolsa colegiados

Pesetas Madrid. 25 de Mayo de 1926.
El Secretario,

S. Viñals

Atiban Vázquez (Carlos), hijo de
Emilio y doña Elisa, natural de Bo-
nillo (Albacete), de estado soltero.
profesión estudiante, de veintitrés
años, estatura 1,780 metros, ojos par-
dos, cejas y pelo negro, nariz y boca
regular, domiciliado últimamente en

Clase 1."
ídem 2.a
ídem 3.a
ídem 4.a

60 —30 —12 —Pesetas V.° B.°
Clase 1.a
ídem 2.a

120
60

6 —
3 60

El Presidente,
ídem 5.a Felipe Salcedo
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Socuéllamos (Alcázar de San Juan),
ocesado por estafa, en causa núme-

0 776-924, comparecerá, en término

de diez días, ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Congreso, Se-

crecaría de D. Luis Moliner y Buil,
c0n el fin de ser reducido a prisión,

decretada en dicha causa.

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor-te, en providencia dictada en esta fe-cha, en el expediente de dominio pro-
movido por el Procurador D. JoséZorrilla y Monasterio, en nombre del
Excmo. Sr. D. Pedro del Villary Her-
náez, Conde de Maudes, sobre ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad del Norte de setenta y ocho me-
tros cuadrados mas cuarenta y cuatro
decímetros, correspondiente a un so-
lar situado en esta Capital, en el ba-
rrio de la Guindalera, con fachada a
la calle de María Teresa, sin número
de orden, distrito judicial y munici-
pal de Buenavista, que tiene una su-
perficie de ciento veintitrés metros
sesenta y seis decímetros cuadrados
inscripto, y a falta de inscripción los
setenta y ocho metros cuarenta y cua-
tro decímetros; en virtud de lo que
previene el artículo cuatrocientos de
la vigente ley Hipotecaria, se cita a
D. José de Valenchana y Piernas, en
concepto de vendedor del primitivo
solar de que son parte los setenta y
ocho metros y cuarenta y cuatro decí-
metros cuadrados de que se trata, o
sus descendientes legítimos, caso de
que haya fallecido, cuyo domicilio se
ignora.

da, cuyas señas personales se ignoran,
y en el caso de ser habida la pongan
a mi disposición en esta Corte.

Madrid, 8 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Dr. Juan Infante

piedad con el número quinien-
tos setenta y ocho, folio tres-
cientos tres, tomo cuarto, según
la anotación, letra A; consta de
planta baja en su totalidad, y
en parte tiene piso principal,
señalada con el número cuatro
de la calle de la Virgen; ocho y
diez, de la de Santa Cecilia,
hoy General Margallo, y nueve,
hoy cinco, de la calle de los
Castillejos, manzana número
siete, linda: por Oeste, Norte y
Este, con las reteridas calles, y
por el Sur, con solares núme-
ros siete y nueve de la calle de
San Martín, propios de D. Ra-
món Casan Cerrados y D. Al-
fonso Camacho Parejo, y mide
ochocientos ochenta y tres me-
tros cincuenta y nueve decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
once mil trescientos treinta y
seis pies, también cuadrados.

Antonio Falcón
(Núm. 1.449)Madrid, 12 de Mayo de 1926 (B.-670)

El Secretario,
Luis Moliner UNIVERSIDAD

Luis de Blas En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, dictada en el día de hoy,
en diligencias que se instruyen por
lesiones, se cita a D. Félix Mesonero
Rondan, domiciliado últimamente en
la quinta de los Pinos de Cuatro Ca-
minos, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle de General Casta-
ños, dentro del término de quinto día,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de prestar
declaración, bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de
5 a 50 pesetas, con que se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras deter-
minaciones a fin de obligarle a efec-
tuar dicha comparecencia.

(B.— 645)

CHAMBERÍ

Se cita a José Ortega, que estuvo

últimamente domiciliado en la calle
de.Viriato, 6, principal, para que el
día l.°de Junio próximo, y hora de
las diez y media de la mañana, com-
parezca ante la Sección 3.a de esta Au-
diencia, al objeto de asistir al juicio
oral de la causa seguida por atenta-
do, contra Manuela Aguilera Vizcaíno;
bajo apercibimiento que, de no com-
parecer, será incurso en la multa de 5
a 50 pesetas.

La adquirió doña Amparo Calleja,
por herencia de doña Isabel de Borja,
en escritura de veintiséis de Mayo de
mil novecientos catorce, ante el No-
tario de Madrid, D. Fidel Martínez.

Madrid. 8 de Mayo de 1926 Y apareciendo inscrito el dominio
de dicha finca a favor de D. Santiago
Boda Casado, de ignorado domicilio,
se le cita o a sus herederos sucesores
o causahabientes, para que, en el tér-
mino de ciento ochenta días, se per-
sone en los autos para ser oído, a los
efectos del artículo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria y quinientos tres de
su Reglamento, ofreciendo las prue-
bas que estime pertinentes; apercibi-
do que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho.

El Secretario,

Antonio Aguilar Se cita tembión a ios dueños colin-
dantes con el referido solar D. Lacas
Montes Plazas, D. José María Hellín
y Alba y D. Manuel Cayo Bardo, cu-
yos domicilios respectivos también se
ignoran, y por tíltimo, a cuantas per-
sonas se crean perjudicadas por el do-
minio que se trata de inscribir, para
que dentro del término de ciento
ochenta días, a partir de la publica-
ción de este edicto en los periódicos
oficiales, o sea en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia,
en este último periódico por tres vec es
consecutivas, comparezcan ante este
Juzgado en la forma que previene la
Ley a hacer uso de su derecho y opo-
nerse, si lo creen conveniente, a la
inscripción del dominio de que se tra-
ta; apercibiéndoles que, si no compa-
recen dentro de dicho plazo los que se
crean perjudicados, les parará el per-
juicio que hubiere lugar.

Elola Madrid, a 12 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
Fernández Quirós

(B.— 654)

HOSPITAL

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta
Corte.

(B.-674)

ALCALÁ DE HENARES

Don José María de la Llave y Corral,
Juez de instrucción de esta Ciudad
y su partido.Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y por la Secretaría del
que refrenda, se siguen autos ejecuti-
vos a instancia de D. Víctor Serex
Auberson, representado por el Procu-
rador D. Melitón Meda, contra don
Cándido Lucio Duran, en reclamación
de cantidad, en los cuales, y en
providencia de este día, he acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y término de ocho
días, seis bancos para el uso del
trabajo de carpintero, dos de ellos sin
terminar, y quinientos catorce milí-
metros cúbicos, poco más de medio
metro cúbico, en trece maderos, de
diferentes dimensiones, de madera de
caoba, tasados pericialmente en junto
en la cantidad de cuatrocientas diez
pesetas.

Por virtud de la presente requisito-
ria se cita y llama al procesado cuyo
nombre y demás circunstancias se ig-
noran, porque es un individuo a
quien se le conoce por el apodo del
«Estudiante», y se trata de un golfo
que vaga por Madrid, para que den-
tro del término de ocho días, conta-
dos desde la inserción de la presente
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
ca en este Juzgado para ser consti-
tuido en prisión y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que se le sigue por robo, con el nú-
mero 128 de 1925; apercibiéndole que,
de no hacerlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio que hubiere
lugar en dereeho.

Dado en Colmenar Viejo, a dieci-
ocho de Mayo de mil novecientos vein-
tiséis.

Ledo. Luis B. Sánchez
Eugenio Tarragato

—695

CHINCHÓN

Conzález Venero (Sofía), domicilia-
da últimamente en Bilbao, Sombrere-
ría, 2, o Dos de Mayo, 25, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para ser oída en causa por hurto y es-
tafa instruida por dicho Juzgado^^B

Chinchón, 11 de Mayo de 1926^M
El Secretario, I
Juan EscaneUa^^^B

El Juez de instrucció
Adolfo AlonsoH

1.422M

Dado en Madrid, a ocho de Mayo
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Federico González del Rivero

V.° B.°
El señor Juez,

Francisco Fabié
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día catorce del próximo Junio,
a las once de la mañana, la cual
se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

(A.--659 bis) Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades e individuos
de la Policía judicial se sirvan practi-
car activas gestiones para la busca,
captura y conducción de dicho proce-
sado a la Cárcel de este partido, a

disposición de este Juzgado.

PALACIO
(B.-678

GETAFEDon Antonio Falcón y Juan, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte,

Un sujeto llamado Maximino, de
profesión trapero, domiciliado última-
mente en Madrid, puente de la Prin-
cesa, procesado por robo, comparece-
rá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe,
para ser reducido a prisión.

Getafe, 16 de Mayo de 1926.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Faustina García Navas, natu-
ral de Navarredonda de la Sierra
(Avila), hija de Damián y Matea, de
veintitrés años, soltera, sirviente, ha-
bitante últimamente en la calle de
Fomento, 29, como comprendida en
el número 1.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en el Bo-
letín Oficial, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de que cumpla la
pena que le ha sido impuesta en cau-
sa por hurto instruida con el número
239 de 1925; apercibida que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
.hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de
Mayo de 1926.Primera. Que no se admitirán pro-

posiciones que no cubran las dos ter-

ceras partes de la tasación.
P. S. M.

Hilario Dago
Segunda. Que para tomar parte en

el remate es requisito indispensable
consignar, previamente, el diez por
ciento efectivo del avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos los lici-
tadores; y

José María de la Llave
(Núm. 1.421) (B.-677) El Secretario,

A. MmaJ
El Juez de instrucción

Manuel G. CorreaH
1.497W

COLMENAR VIEJO

D. Eugenio Tarragato y Contreras,
Juez de primera instancia del par- —679)

Tercera. Que los bienes que se

subastan se encuentran depositados
en poder de D.'Santiago León Izquier-
do, domiciliado en la calle del Carde-
nal Belluga, número nueve (Madrid

Moderno \u25a0

tido de Colmenar Viejo
Hago saber: Que doña Amparo Ca-

lleja y de Borja, vecina de Barcelona,
siguió ante este Juzgado expediente
de dominio, conforme al artículo cua-
trocientos de la ley Hipotecaria, res-
pecto de la siguiente

Tesorería - Contaduría de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

FDado en _ veintiuno de

Mayo de mil novecientos veintiséis.
El Secretario judicial,

Contribución accidental. —Contratas. —
Espectáculos y 50 por 100.-4° trimes-Finca,

Ante mí,
Joaquín Argote

Francisco Fabié

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca de la expresada procesa-

Una casa en Chamartín de la Rosa,
barrio de Tetuán de las Victo-
rias, edificada en un solar se-
ñalado en el Registro de la Pro-

tre de 1925-26
Por la Tesorería Contaduría de Ha-

cienda de esta provincia, sé ha dicta-
do la providencia siguiente:

(A.-692)



4 Martes 25 de Mayo de 1926

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 1Ó0 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Chambe-
rí, y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina.

ALPEDRETE NAVALCARNERO VALLECAS

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamiento
el proyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta villa para el ejerci-
cio de 1926-27, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del referido
Ayuntamiento, por término de ocho
días, durante cuyo plazo y ocho días
más podrán formularse las reclama-
ciones que se estimen convenientes.

El Ayuntamiento de esta Villa ha
acordado sacar a pública subasta el
arriendo de los arbitrios municipales
que a continuación se expresan, para
el ejercicio económico de 1926 a 1927,

Se hallan expuestos al público e
la Secretaría de esta Corporación
término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de este anun"
ció, las ordenanzas de las exaccionesmunicipales para el próximo ejercicio
de 1926-27, aprobadas por el Ayunta
miento Pleno, a fin de que puedan serexaminadas por los contribuyentes deeste Municipio y por las entidades in.teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de laprovincia, por cualquiera de las causas
indicada's en el artículo 301 del Esta-
tuto Municipal.

a saber
El uso obligatorio de pesas y medi-

das de la romana, bajo el tjpo de
2.256 pesetas.En cumplimiento del artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores,pre-
vios los requisitos correspondientes.

El de uso obligatorio de medida de
granos y peso de garbanzos, bajo el
tipo de 14.424 pesetas.

Alpedrete, 4 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Eloy Gómez El de uso obligatorio de medida de
vino y vinagre y aguardiente, bajo el
tipo de 29.303 pesetas.

(Núm. 1.321)
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Vallecas, 10 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Adolfo Salvador

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX El de puestos públicos, bajo el tipo
de 6.415 pesetas.

Madrid, 21 de Mayo de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Ruiz de Tejada

El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario correspondiente al ejer-
cicio de 1926-27, formado por la
Comisión Municipal Permanente, se
halla de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento de esta villa, por
término de ocho días, para oír recla-

El de degüello de reses en el Mata-
dero público, bajo él tipo de 2.666,40
pesetas.

(Núm. 1.394)

El de consumo de carnes frescas y
•saladas, despojos y tocino, bajo el ti-
po de 12.000 pesetas.

TALAMANCADE JARAMA
Aprobarlo por el Ayuntamiento Pie-

no el presupuesto municipal para el
ejercicio de 1926 a 1927, queda dicho
documento expuesto al público, por
quince días, en la Secretaría munici-
pal, según dispone el artículo 300, y
para los efectos que determina el 301
del Estatuto Municipal.

ayuntamientos
maciones Las subastas tendrán lugar en el

Salón de sesiones de esta Casa Con-
sistorial, el día 15 del próximo mes
de Junio, consecutivamente, por el
orden con que se han citado y comen-
zando a las diez de la mañana.

BARAJAS San Agustín de Guadalix, 30 de
Abril de 1926.

Don Juan Sevillano y Barruelos, Al-
calde constitucional de esta Villa,

El Alcalde,
Matías de la Sorna

Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario formado para
atender a los gastos que origine la
construcción de la casa vivienda para
el Maestro de la Escuela Nacional de
niños de esta Villa, queda expuesto
al público dicho documento en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse reclama-
ciones por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Esta-
tuto Municipal.

(Núm. 1.322)
Talamanca de Jarama, a 5 de Mayo

de 1926.GARGANTA DE LOS MONTES
Para tomar parte en dichas subas-

tas habrá de consignarse', previamen-
te, en la Depositaría Municipal, el 5
por 100 del precio tipo de cada una de
ellas, como fianza provisional.

El Alcalde,El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para 1926-27, de este
Ayuntamiento, se halla expuesto al
público en la Secretaría del mismo,
por espacio de diez días, para oir re-
clamaciones.

José Martín
(Núm. 1.353)

El rematante, en el plazo de diez
días, a partir de la aprobación defini-
tiva de la subasta, hará el depósito de
la fianza definitiva, asimismo, en la
Depositaría Municipal, consistente en
completar la cantidad que represente
el importe de tres meses, en relación
con el precio del remate.

Aprobadas por el Ayuntamiento
Pleno las ordenanzas para la exacción
de arbitrios municipales con que se
dotan los ingresos del presupuesto
municipal del ejercicio de 1926 a 1927,
quedan expuestos al público en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

La matrícula industrial para dicho
ejercicio se halla igualmente expuesta
al publico por el mismo plazo.

Garganta 5Me Mayo de 1926.
El Alcalde, Las demás condiciones podrán ver-

se en los correspondientes pliegos de
condiciones, que se hallan de mani-
fiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, en los días y horas
hábiles, hasta el de la celebración de
las subastas.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del último párrafo del artículo 5.°
del Reglamento de 23 de Agosto de
1924.

Leandro Martín
(Núm. 1.363) Talamanca de Jarama, a 5'de Mayo

de 1926.GRIÑÓN
El Alcalde,

José Martín
La subasta para el arriendo de los

arbitrios municipales de pesas y me-
didas de uso obligatorio y de puestos
públicos, por todo el año económico
de 1926-27, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, el día H de Junio próxi-
mo, de once a doce de su mañana, por
el sistema de pliegos cerrados, bajo
los tipos y condiciones de los pliegos
que se hallan de manifiesto en la"Se-
cretaría del Ayuntamiento.

En Barajas de Madrid, a 22 de Ma-
yo de 1926. Estas se verificarán con arreglo al

Reglamento para la contratación de
obras y servicios municipales de 2 de
Julio de 1924.

El Alcalde,
Juan Sevillano

Subasta fincas Asilo Nuestra Señora Asunciói
para huérfanos obreros

(E.— 311) Navalcarnero, 24 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Romualdo S. Garnica
GALAPAGAR Solar, Bretón Herreros, 14, 44.800

pesetas; solar, Ponzano, 25, 81.199
pesetas; casa, San Hermenegildo, 21,
101.750 pesetas; casa, Limón, 32, pe-
setas 54.400.

Don Casimiro Miguel de la Fuente,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Galapagar, Si en la primera subasta no hubiese

proposiciones, se celebrará otra se-
gunda, a los diez días después, bajo
iguales tipos y condiciones.

Modelo de proposición
Hago saber: Que en sesión celebra-

da por el Ayuntamiento Pleno de esta
Villa, con fecha 19 de Abril último,
ha sido aprobado el presupuesto ordi-
nario de ingresos y gastos formado
para que surta efectos en el año eco-
nómico de 1926-27, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.° del
Reglamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de de este término y por
las entidades interesadas y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

Consultas, Arango, 1 (Chamberí):
tres-cinco tarde. Subasta, 19 Junio,

(que habrá de extenderse en papel de
peseta con timbre provincial de 0,10
pesetas.) once mañana

Griñón, 19 de Mayo de 1926.
El Alcalde.

Pablo Vivar
(E.—300)

Don ..,, vecino de ..., con cédula
personal de clase ..., número ..., ente-
rado del'anuncio y pliego de. condicio-
nes para la subasta del arriendo del
arbitrio municipal de ..., se compro-
te a tomar dicho arriendo, para el
próximo ejercicio, con arreglo a dicho
pliego y demás condiciones, en el pre-
cio de ...

(A.—692)

AVISO

CARABAÑA Se ha traspasado la lechería sita en
esta Corte, calle de Mariana Pineda,
número dieciséis, de la propiedad de
D. Olegario Martínez y Martínez, a
D. Luciano Gil Barroso; lo que se ha-
ce saber por medio del presente para
que los acreedores, si los hubiere, con-
tra el expresado establecimiento, pue-
dan presentar sus facturas al cobro,
antes del plazo de ocho días, a contar
desde la publicación de este anuncio,
pasado el cual no tendrán derecho a
reclamación alguna.

Se halla* terminado y expuesto al
príblico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días
y dos más, el presupuesto municipal
ordinario formado para el ejercicio de
1926-27, para oir reclamaciones.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
(E.—310)

Carabaña, 11 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

José Julián Diego

GUADARRAMA
Habiendo sido aprobadas por la Co-

misión Municipal Permanente de este
Ayutamiento, en sesión celebrada el
día 6 de los corrientes, las Ordenanzas
municipales para el ejercicio de
1926-27, se hallan expuestas en la Se-
cretaría de esta Corporación, para oir
reclamaciones durante el plazo de
quince días.

El apéndice al padrón de edificios
y solares de este término y sus listas
cobratorias, formados para el pró-
ximo ejercicio de 1926-27, se hallan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para oir reclamaciones.

Galapagar, 1.° de Mayo de 1926
(A.—681 ter.'

P. S. M ORIA Y GAL1NDV/
JOYERÍA y PLATBRMEl Secretario

Juan Polín Guadarrama, 6 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Constantino Alvarez

CaUe del Clavel, 8, Madrid

El Alcalde, Carabaña, 11 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

José Julián Diego
Casimiro Miguel
(Núm 1.358)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.(Núm. 1.364)

Teléfono 1924 S.


